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1. I)isposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIEND.A 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
desarrolla el Decreto 2006/ 1966, sobre categorías de 
las Zonas recaudat oTias y r etribución directa del 
Servicio. 

ilustrísimos señores: 

En' uso de la facultad conferida en el artículo sexto del De
creto 2006/ 1966, de 21 de julio, por el que se modifican los ar
tículos 22, 23 Y 30 del Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Clasificación en categorias de las zonas, 

1. Con efectos de 1 de enero de 1966 se procederá, excepcio
nalmente, a la clasificación en categorias de las zonas, aunque 
no se encuentren vacantes, determinándolas, con sujeción a 
la escala est ablecida en el articulo primero del Decreto 2006/ 1966, 
en función del cargo líquido anual por voluntaria según el 
promedio del bienio 1965/ 1966. 

Segundo.-Revisión del premia de cobranza de los R ecaudadores 
de H acienda. 

2.1. Los Recaudadores de Hacienda que en el año 1966 no 
hayan obtenido un rendimiento mínimo est.ablecido en el ar
tículo segundo del Decreto 2006/ 1966, que corresponda a la 
categoria de la zona que desempeñen, podrán solicitar la revi
sión del premio de cobranza que actualmente tengan señalado, 
mediante instancia documentada a este Ministerio, cursada por 
conducto de la respectiva Delegación de Hacienda, en la que 
expondrán y justificarán las razones en que fundan su petición. 

2.2. Las Delegaciones de Hacienda,con vista de los ante
c"edentes que existan en la Tesorería y de cualquier otro que 
consideren con eniente recabar. confrontarán los extremos ale
gados como determinantes J de la revisión del premio SQlicitada, 

• cerciorándose de que entre los ingresos se incluyen todos aquellos 
a que se hace referencia en el art iculo segundo del citado De
creto, pondera ndo la exactitud y necesidad de las partidas que 
se comprenden como gastos. 

Cumplidos los trámites indicados, emitirán circunstanciado 
informe sobre el juicio que les merezcan ~odM y cada una de 
las peticiones, remitiendo las instancias a este Centro dírectívo 
para que proponga la solución que proceda. 

T er cero.-Actualízación de las condiciones económicas de los Re-
caudadores de zona por parte de las Diputaciones pro
vinciales. 

3.1. En forma análoga a lo establecido para los Recaudado· 
res de Hacienda, los Recaudadores de zona de 1M provincias en 
que el servicio esté encomendado a las Diputaciones provino 
ciales y que no hayan alcanzado los rendimientos mínimos 
que correspondan a la categoría de la zona que desempeñen, 
podrán solicitar de la respectiva Corporación concesionaria la 
actualización de las condiciones econOmicas que tengan seña
ladM. 

3.2. Por las Tesorerías de Hacienda se facilitarán a las Je
faturas del Servicio recaud¡¡¡torio de las Diputaciones las infor
maciones y asesoramientos que sobre el particula,r precisen y 
les sean solicitados. . 

3.3. Las Diput aciones provinciales, con vista de los ante
cedentes que posean y de los que consideren oportuno recabar, 
procederán a la comprobación de los extremos a que se refiere 
el apartado 2.2 de esta Orden, resolviendo las pet iciones de 
actualización que se les hayan f\\rmulado, dando cuenta a la 
Delega,ción de Hacienda respectiva de ¡as resoluciones que adop. 
ten sobre el particular. 

Cuarto.-Revisión de premios de cobranza asignados a las Dipu
taciones provinciales. 

4.1. Por su parte, las Diputaciones provincialeE que, una vez 
actualizadas las condiciones económicas de sus Recaudadores, 
no obtengan el margen de beneficios mínimos señalados en el 
articulo tercero del citado Decreto, pOdrán solicitar de este 
Ministerio, por conducto de la Delegación de Hacienda de la 
provinCia, la revisión del premio de cobranza que tengan seña
lado, mediante instancia razonada, en la que se justifique docu
mentalmente la procedencia de I·a citada revisión, acompañán
dose ;los pertinentes estados relativos a los productos y gastos 
del servicio y de los correspondientes a cada zona, debidamente 
detallados. ' 

Quinto.-Carácter provisional de la clasificación de las zonas, de 
los premios de cobranza y de las condiciones económi· 
cas .que se fijen. 

5.1. La clasificación de las zonas según la nueva categoría 
que les corresponda, los premios de cobranza que se fijen-en su 
caso-a los Recaudadores de Hacienda y a las Diputaciones 
provinciales, asi como las condiciones económicas que éstas se
ñalen a los de zona-todo ello según se regula en los números 
precedentes de esta Orden-, tendrán carácter provisional, con 
motivo de la reorganizaCión de zonas que se proyecta y debido 
a la fluctuaci.ón del importe de los cargos por valores en reci
bo, que se producirá en 108 próximos ejercicios como consecuen
cia de la plena entrada en vigor de la Ley cte Reforwa, del 
Sistema Tributario y de la,s comprobaciones catastrales de la. 
ContribuciOn Territorial 

Sexto.-Reorganización de ~as zonas. 

6.1. La .efectividad de la reorganización o modificación de 
las zonas quedará diferida hasta tanto se produzcan las vacan
tes de las que se declara a extinguir, a cuyos titula,res se les 
concede el derecho a seguir desempeñándolas. 

6.2. Las zonas declaradas a extinguir en los expedientes de 
reorganización de las de cada provincia que vayan vacando se 
irán refundiendo con aquélla o aquéllas a que deba ser a,nexio
nado el territorio que compreden, a no ser que se trate de zenas 
de nueva crea,ción por integración de l territorio de varias, en 
cuyo caso se esta-rá a lo establecido en la disposiCión tra,nsito
ria segunda-L . 

6.3. Si con motivo de las agrupaciones realizadas procediese 
la modificación de las categorías de las nuevas zonas, se efec
tuará ésta. con efectós del ejerciCiO siguiente, dando cuenta a 
la respeotiva Delegación de Hacienda. 

6.4. En tanto no se lleve a efecto la reorganización de las 
zonas, la categoría de las de cargo superior a tres millones de 
pesetas se determinará ,con carácter prOVisional en la forma que 
se díspone en el número primero de esta Orden. 

Séptimo.-Remuneración de los Recaudadores de las zonas decla-
radas a extinguir. 

7.1. Los Recaudadores de las zonas con cargo inferior a tres 
millones de pe'setM, declaradas en principiO a extinguir, y los 
de las que así expresamente se acuerde en los expedientes de 
reorganización, pOdrán optar entre seguir desempeñándolas en 
las mismas condiciones económicas que tenían señaladas antes 
de la promulgación del Decreto 2006/1966, o percibiendo la re
tribución aproximada que a continuación se establece: 

Pesetas 

Zonas con cargo líquido anual inferior a un· millón qui-
nientas mil peset as ........... .. ...... ... ..... .. .... .. ~ ... .. ....... 70.000 

Zonas con cargo líquido anual igual o superior a un 
millón quinientas mil pesetas, sin llegar a tres mi-
llones .. .............. ..... ... ... ........... ...... ... ..... .... .... ... ... .... 80.000 
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Pesetas 

Zonas con cargo liquido anual igual o superior a tres ' 
millones de pesetas, sin llegar a cinco millones .... .. 110.000 

Zonas con cargo liquido anual igual o superior a cinco 
millones de pesetas, ¡¡in llegar a diez millones ...... 160.000 

Zonas con cargo líquido anual igual o superior a diez 
millones de pesetas .... ........... ... ...... ..... . ... ... .. .... ..... 210.000 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Abono de diferencia por premio de ~obranza revisado. 

1. trna vez fijados, en los casos que proceda, los nuevos 
premios de cobranza a los Recaudadores de la Hacienda y a 
,las Diputaciones provinciales concesionarias del servicio recau
datorio, las Tesorenas de Hacienda, con vista a las cantidades 
que hayan percibido, al amparo de ' lo dispuesto en el apartado 
uno del articulo 194 del Estatuto de Recaudación por cuen
ta del ejercicio de 1966, practicarán liquidac1ón complementarla 
para determinar el importe de la diferencia que les corresponda 
percibir por el indicado concepto, las que después de censura
das por la Intervención y con el visto bueno de los Delegados 
de Hacienda, serán elevadas a la Dirección General, del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas Dara la expedición de los oportu~ 
nos mandamientos de pago con cargo al crédito conSignado en 
el Presupuesto para abono de premios de cobranza voluntaria. 

Segunda.-Provisión de zonas vacantes. 

2.l. Cuando quede vacante alguna de las ronas que h an de 
subsistir, se proveerá con arreglo a las disposiciones vigentes y, 
en su caso, las que con carácter excepciona l y transitorio se 
establecen a continuación. 

Si se trata de rona de nueva creación, por integración del 
territorio de varias, al vacar una de éstas se sac'ará la nueva 
a concurso para su proviSión, con arreglo a iguales normas. ' 

2.2. En las provincias en que se haya promOVido la modi
ficación o reorganización de las ronas, las Diputaciones conce
sionarias del servicio convocarán los concursos para la provi
sión de las plazas vacantes a que se refiere el número anterior, 
por una sola vez, en convocatoria restringida de Recaudadores 
funcionarios de las Corporaciones provinciales o de Hacienda, 
según corresponda, que desempeñen ronas afectadas por la 
reorganiz'ación de la provincia y reúnan las condiciones exigidas 
en orden a permanencia, ant,igüedad de valores, incremento de 
recaudación y conducta ' , 

2.3. Dentro del concurso restringido que se establece, tendrán 
preferencia los funcionarios pertenecient es al turno al que co
rresponda la vacante. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administraci:ón del Es
tado y Director general del TeS!lro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se mo
difican los tipos de Desgravación Fiscal a la Ex
portación correspondientes a las partidas arance
larias 49.03 a 49.11, ambas inclusive. 

Ilustrísimo señor: 

El artículo segundo del Decreto número 2168/1964, de 9 de 
julio, sobre Desgravación Fiscal a la Exportaciqn, establece que 
por el Ministerio de HacIenda, y en virtud de, Orden di~ada 
a propuesta del de Comercio, se determinarán las mercancías 
cuya exportaCión haya de gozar de los beneficios del citado 
Decreto, así como la cua~tía y demás características de la de
volución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio 
.ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo l.o Se modifica el anexo, de la Orden de 23 de 
noviembre de 1964 por la que se señalan las tarifas que han de 
regir para la Desgravación Fiscal a la Exportación, fij ándose 
la desgravación correspondiente a las exportaciones que se rea
licen de las mercancías clasificadas en -las partidas arancela
rias 49.03 a 49.11, ambas inclusive, en el 14,5 por 100. 

Art. 2.0 Las nuevas tarifas entrarán en vigor tres dlas des
pués de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 18 de enero de 1967.- P D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se 
modifican las tarifas de la Desgravación Fiscal a 
la Exportación, correspondientes a las partidas 
arancelarias 07.04 A Y B, 12.10 A-l Y 2 Y B, 14.02 B-l 
Y 2 Y 32.04 A-l Y 2. 

Ilustrísimo señor: 

El artículo segundo del Decreto número 2168/1964, de 9 de 
. julio, sobre Desgravación Fiscal a la Exportación, establece 

que por el Ministerio de Hacienda, y en virtud de Orden dic
tada a propuesta del de 'Comercio, se determinarán las mer
cancias cuya exportación haya de gozar de los beneficios del 
citado Decreto, así como la cuantía y demás características de 
la devolución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

, Artículo primero.-Quedan modüicadas las vigentes ·tarüas 
de la Desgravación Fisca! a la Exportación en la forma que 
figura a continuación: 

Partida 
arancelaria Artlculos 

Tipo de 
desgravación 

% 

07.04 A Legumbres y hortalizas deshidrata
das, en recipient es herméticamente 
cerradps .... .. .......... ................. , .. .. ... 10 

B Las demás ............. ...... ............ ... ... 7 

12.10 A ,Alfalfa: 
\ ' 1-deshidrata4a ........................... ..... 10 

2-las demás : .. .... ................ _.......... .. 7 
B Las demas ....... ............ .................. 7 

14.02 B 

:;2.04 A 

Las demás: 
1-crin vegetal ........ ............... ......... . . 9 
2-las demás ........ ..... ........ .. .... .. ....... 7 

Materias colorantes de origen vege
tal, excepto el índigo: 
l-procedentes del pimentón ........... . 
2-1as demás . ..... : .. ... ....................... . 

' 12 
9 

Artículo segundo.-Estas tarüas entrarán en vigor tres días 
despues de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
. Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se esta
blecen normas para la aplicación y desarrollo de la 
prestación de Vejez en el Régimen General de la 
Seguridad. Social. 

Hustrísimo señor: 

La Ley de Seguridad SOcia l de 21 de abril de 1966 regula, 
en el capítUlo VII del título n, la prestación por vejez, y re
fiere a la misma materia su disposición transitoria segunda 
y determinados números de la tercera en lo que afecta a las 
cotizaciones efectuadas. 


